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Sábado 2l de Octubre de 202

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Presidente del Comité Nacional para la Prevención de k
Tortura ("CNPT" o "Comité") de la República Argentina, órgano rector del Sistema Nacional de Prevención de lr
Tortura y Otro Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, en el marco del seguimiento que el CNPT est¿

realizando del ejercicio del derecho al voto por parte de las personas privadas de su libertad (PPL).
Dentro de las funciones y atribuciones del CNPT se encuentran la de ingresar a los lugares de detención en los qut
se encuentren alojadas PPL en cualquier momento y sin previo aviso (art. 7 inc. b) de la Ley 26.827) y entrevistarst
con ellas de manera confidencial (arl. 8 inc. c) de la Ley 26.827) a fin de garantizar sus derechos.
Al respecto, y teniendo en cuenta las elecciones generales que se llevarán a cabo el próximo 22 de octubre de
corriente en todo el país, se pone en conocimiento que una delegación del Comité encabezada por el Comisionad<
Dr. Gustavo Federico Palmieri (DNI 18.222.039) e integrada por María PazDaRold (DNI 37.399.744). Lucía Levir
Bilsky (DNI 31.507.338), Sabrina Cuenca (32.52L697), Martín García (DNI 8,251.935) y María Máxim<
(DNI37.380.279) concurrirá a unidades penitenciarias de la Provincia de Buenos Aires, dependientes del Servicir
Penitenciario Bonaerense. En este sentido, se comunica que se ha puesto en conocimiento de las autoridader
provinciales la realización del monitoreo.
El objetivo del monitoreo es entrevistarse de manera confidencial con las PPL con el fin de conocer la accesibilidar
a los lugares de votación como así también evaluar cómo el servicio penitenciario facilita que puedan desplazarse a
interior de la unidad para concurrir a esos lugares de votación. En este sentido, el monitoreo no tiene el propósito dt



abordar las cuestiones referidas a la composición de la mesa de votación, el cuarto oscuro o el escrutinio, sino pode.
entrevistar a las personas privadas de su libertad en lo relativo al ejercicio de su derecho al voto.

Lo saludo muy atentamente.

Sin otro particular saluda atte.
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